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Obre en autos las diligencias de notificación de que trata el artículo 291 del C. G 

del P., que obran en el archivo 012 y 013 del plenario, para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud 

de amparo de pobreza allegada, se insta a la parte pasiva a recibir notificación 

personal del mandamiento de pago, para lo cual podrá solicitar cita para la 

atención presencial a través de correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; o realizar la diligencia de notificación por 

medio del precitado e –mail del despacho. 

 

No obstante lo anterior, el demandante podrá continuar con la notificación por 

aviso que prevé el artículo 292 del C. G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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